
BOE.-Núm. 184 a agosto 1983 214&7

21257

Dll.IGENCIA

Don O" •••••••••••••••• o,. o•• o.' •••••• " •••••••••• o ,, Secretario de la
Cámara Local/Provincial Agraria de .......................................•
provincia de .- , mediante esta diligencia
.hace constar que le son conocidas las circunstancias expuestas
por el cultivador de cafia azucarera dOD , .
...................... ;............. en la presente solicitud y certifica la
veracidad de las mismas.

(Fecha y firma)

RESOLUCION de .22 de julio de 1983, del Fon,..
do de Ordenación)' Regulación de Producciones y
Precios Agrario., en desarrollo del punto diez, rela·
tivo al sistema de compensación de precios al algo
dón nacional. establecido en el Real Decreto de
regulación de las campañas atgodoneras 'Y 'u
aplicación a la campañ.a 1983-84.

Bmos Sres.: El Real Decreto 927/1979, de 13 de febrero {.Bo
letin Oficial del Estado- de 30 de abriD. de regulación de las
campañas algodoneras 1979-80 a 1983-84, contempla. en su pun
to 10. la aplicación de un sistema de compensación de precios
para el algodón fibra de tipo americano. que seré. instrumen
tado por el FORPPA. 'al objeto de compensar a los poseedores
de fibra producida en la campaña de las posibles diferencias
entre el precio teórico del algodón fibra nacional, fijo pe.ra
toda la campaña, y los precios teóricos, variables. de 1& fibr~
importada. -

En la ordenación de cada campaña deberán fijarse el precio
teórico del algodón fibra nacional de la calidad base -Strict
middling.. 1-1/16 de pulgada, así como la fórmula de cálculo
del precio teórico del algodón de importación.

Habiendo sido establecido' por el Real .D8aeto 1360/1983, de
-23 de mayo (-Boletín Oficial del Estado.. del 27), entre otros
a s p e c tos. el precio teórico del algodón fibra nacional y
la fórmula para el cálculo del precio del algodón importado,
que han de aplicarse para la campaña 1983-84, procede estable
cer el mecanismo del sistema de compensación que deberé.
aplicarse en la campafia.

Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo adoptado
por el Comité Ejecutivo y Financiero de este Organismo en su
reunión del día 20 de julio de 1983. tiene & bien dictar las si
guientes normas para la puesta en práctica del aludido sIstema
de compensación:

Primera.-Primas de cortlJk'!insación.

La compensación por kilogramo de fibra, independiente de
su calidad, se establece como diferencia entre el precio teórico
del algodón nacional, 307 pesetas por kilogramo, señalado con
carácter único para la campaña. y el precio teórico del algodón
de importacióñ, correspondiente a la fecha de cálculo de la
solicitud de compensación. Este último se determinará según
la fórmula tt"ue figura en el punto 2.0 del articulo 2.0 del citado
Real Decreto 1380/1983.

En cuanto al precio teórico del algodón nacional se incre
mentará por el concepto del Impuesto de Trá.fico de Empresas
y Recargo Provincial, en el tipo de impuesto {aplicable a las
ventas de fabricantes e industriales a fabricantes e industria
les) vigente en la fecha de cálculo de la compensación, sobre
el precio teórico del algodón de importación.

Segunda.-SoHcitudes de compensacLón.

Las entidades desmotadóras y los cultivadores poseedores
de fibra podrán comunicar & este Organismo las fechas ·en que,
de acuerdo con las ventas de fibra realizadas, desean se les
fije la compensación, dentro de la fase de comercialización de
la campa:f\a, que empieza el 1 de agosto de 1983 y termina el
30 de septiembre de 1984. '

Tal como establece el apartado 10 del &al Decreto 927/1979,
de regulación de las campañas algodoneras 1979-80 a 1983-84, las
solicitudes de compensación deberán ser hechas de acuerdo
con las ventas realizadas. A tal respecto servirá de justificante
de tales ventas, en principio, la propia declaración de la en
tidad desmotailora en las solicitudes de compensación. sin pe~
1uicio de las comprobaciones que. en su caso. pudieran reall
zarse por el FORPPA. En caso de falsedad de la solicitud de
compensación a .este respecto Se producirá la pérdida del de
recho a la compensación.

En las compensacio¡les de fibra destinada a autoconsumo
del peticionario, deberá hacerse constar tal circunstancia en
la soliCitud. El FORPPA podrá pedir justificantes do tales con
sumos.

Las solicitudes al respecto se ajustarAn al modelo que figura
como anejo a esta Resolución, y serán numeradas correlativa
mente por cada peticiotrario.

La presentación de estas solicitudes se acomodará estricta
mente a lo dispuesto en el capitulo V del titulo III de la vi
gente Ley de Prooedimiento Administrativo y articulo 1.0 de
la Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre
de 1958, sobre apl1ca.ción por el Servicio de Correos de los ar
ticulas 68 y 80 de la citada Ley, y serán automáticamente re-

chazadas por el FORPPA las comunicaciones que no se ajus~en

88trictamente a dicha normativa.
La fecha señalada a efectos de la fijación de la prima de

compensación DO podrá ser anterior a la de presentación feha~
ciente de su solicitud. en la forma expuesta en el párrafo an
terior. En el caso de que alguna petir.ión no cumplie.se esta
condición, le será automáticamente aplicada la compen!:iacíón
correspondiente a la fecha siguiente a la' de presentación.

La cantidad de fibra que desee acogerse a compensacién no
podrá. ser inferior a 50.000 kilogramos por cada solicitud. No
obstante~ se entenderán aceptables, aun no alcanzando (,jc.ha
cantidad, el remanente final de cada peticionario, así comJ les
solicitudes correspondientes a los cultivadores poseedores de
fibra que, en el supuesto de no alcanzar la citada cifra. debp
rán hacer una sola solicitud.

Teroera.-Cálculo de las compensaciones.

Recibidas en el FORPPA las solicitudes a que se refiere la
norma anterior &eran registradas por orden de pcesenUl.c.lón,
dando lugar a la apertura del cQrrespondiente e.xpedl~nte en
el Servicio de Cultivos Industriales, quien comunicará al peti
cionario el recibo de su solicitud.

Las compensaciones por kilogramo de fibra que correspon
dan a cada solicitud, se calcularán en la forma prevista en la
norma primera y en base a las certificaciones oficiales que
remitirá al FORPPA el Centro Algodonero Nacional de Barce
lona. por lo que respecta a las cotizaciones diarias del indice A
de Liverpool (eottan Outlook) para la calidad .MiddJing 1-3/
3200 Y de los tipos oficiales del cambio vendedor, en pesetas
pOr dólar. cotizados en el mercado de divisas de Madrid.

En el caso de que no se hubieran cotizado para las fechas
solicitadas alguno de dichos valores, se aplicarán los del pri
mer dia posterior que haya cotización.

Las compensaciones se aplicarán por orden cronológico de
sus fechas de fijación, para cada entidad desmotadora o culti
vadores poseedores de fibra.

Cuarta.-Comprobación de la producción real de fibra.

Para la más eficaz instrumentación de este mecanismo de
compensación se arbitrará un sistema de inspección de las fac·
teorías desmostadoras de algodón que presente la' necesaria fia
bilidad en cuanto a la produción real de fibra. Esta será acre
ditada ante el FORPPA por la Dirección General de .la Produc
ción Agraria mediante certificaciones expedidas, para cada
factoria desmotadora, desde la iniciación de la campaña de
desmotación, y en las que constará el número de balas obte
nidas y el peso neto total de las mismas.

Los cultivadores poseedores de fibra que soliciten compen
saetones de precios deberán comunicar al FORPPA la factoria
en que han desmotado su algodón y el número y peso neto de
cada una de las balas de fibra de su propiedad, lo que acredi
tarán por declaración de 1& entidad desmotadora correspon·
diente. .

Quinta.-Rendimientos minimos en desmotación.

En desarrollo de lo dispuesto en el segundo piLrrafo del puno
to tercero del artículo 2.0 del Real Decreto 1360/1983, de 23 de
mayo, sobre rendimientos minimos en fibra, en los procesos de
desmotación, se procederá como sigue:

1,0 Hasta. que concluya la campaña de desmotación. en
cada entidad desmotadora sólo se computarán. en un 80 por
lOO, las cantidades que figuran en las solicitudes de compen
sación.

2.0 Una vez terminada 1& desmotaci6n en las factorias de
cada entidad desmotadora, se determinará su rendimiento in
dustrial en desmotación en base a las certificaciones finales de
fibra, remitidas por la Dirección General de la Producción Agra.
ria. y a la cantidad de algodón bruto recibido .acreditado por
certificaciones del SENPA en base a las 5ubvenclOnes abonadas
por la entidad desmotadora. justificadas según se establece en
1& base 7.- de la Resolución del FORPPA de 21 de fulio de 1983.

S.o Si los rendimientos industriales obtenidos en la desmo
tación 'superan los rendimientos mínimos fijados se p~ocederá
a considerar la totalidad de las certificaciones y a lIqUIdar, en
su caso, las compensaciones retenidas.

Una disminución Igual o superJor a cUlltro tlnidades. del
porcentaje de rendimiento industrial respect~ a los mfDlrnos
fijados originará la pérdida de las compensaclOnes de la tota·
lidad del 20 por 100 de la fibra no computada provisionalmente
a tales efectos. -

Para disminuciones inferiores se apUcará el coefidente, r~
ductor lineal proporcional que corresponda y el resto se liqUI
daré. afecto a Sus correspondientes fijaciones, en la forma ha
bitual.

Sexta.-Abono de las compensaciones,

Una vez establecidas las compensaciones correspondientes a
cada solicitud, ton las limitaciones e'itablecidas en la nor
ma quinta, y previa comprobación de la producción de fibra,
el FORPPA procederá al pago de las cantidades que correspon
dan, mediante transferencia a las CUentas designadas por los
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RESOLUCION ele 3 de junio ele 1983. del Ayun·
tamiento de Salvaterra de Miño (PontevedraJ. por
la qU8 88 fifa fecha para eL levantamiento del acta
previa a la ocupación ele la" fincas afectadas por
la obra .Apertura de calle en la villa de Salva
terra·.

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO DE CULTURA

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de junio d~ ,1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el proyecto técnico de
la obra de .Apertura de calle en 18 villa, de enlace con la
de RENFE., e incluida su realización en el Plan Provincial de
Obras y Servicios de 1983, lo cual implica la declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos afecta
dos para su ocupación, a tenor de lo dispuesto en los Tleales
Decretos de 3 de julio y 13 de noviembre. ambos de 1981. la
Corporación Municipal. en sesión extraordinaria celebrada el
día ;J de junio ~ 1983. acordó la expropiación forzosa, por el
trámite del articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. de
aquellos ,bienes Ji' derechos afectados 'por la realización de la
citada obra. '.

Para el levantamiento del acta previa de ocupación se se
ñala el día 8 de agosto próximo. a las diez horas, que tendrá
lugar en las propias fincas; 10 que se hace público para cono·
cimiento de los titulareS que figuran en la siguiente relación
y de cuantos se consideren afectados. quienes deberán con~
currir personalmente o debidamente representados, al objeto
previsto en el artículo 52. 3.a• de la citada Ley de Expropiación
Forzosa. Aportarán la documentación acreditatíva de i11 titular!·
dad y podrán hacerse acompañar. a su costa. de Perieto y N~
tarta. si lo estiman oportuno,

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu~

lares de derechos reales o intereses económicos sobre las fin
cas afectadas. podrán, aun en el caso de no haber sido cita
dos. formular, por escnto, ante este Ayuntamiento, hasta el
mismo día del levantamiento del acta previa, las alegaciones
que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar los
posibles errores padecidos en el expediente,

RELACION QUE SE CITA

Finca número 1. Propietaria: Doña Carmen Hombreiro Ro
dríguez. Urbapa. Paraje: Alto da Fonte. Superficie a ocupar:
2,50 metros cuadrados. Modo en que se afecta la finca: Parcial.

Finca número 2. Propietario: Don Gerardo Piiieiro Alonso.
Urbana. Paraje: Alto da Fonte. Superfiete a ocupar: 800 metros
cuadrados. Modo en que se afecta la fInca: Parcial.

Salvaterra de Mitio, 15 de julio de 1983.-El Alcalde. Arturo
Grandal Vaqueiro.-5.773-A.

Prlmero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico. a favor de la ermita romá.nica.
de Viguera (La Riojal.

Segundo.-Contlnuar la tramitación del expediente de aCt..,erdo
con las disposiciones en vigor.

Tetcero.-Haoor saber al Ayuntamiento de Viguera., que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de maya
de 1933 y 6.° elel ~to de 22 de julio de 1958, tooa.s las
obraa que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su enrorno piopio. no podrán llevarse
a oabo sin. aprobación previa del proyecto correspondiente por
&Bota Dirección General.

Cuarto.--Que el presente acuerdo se publique en el ..BoleUn
Oficial del Estado-.

21258 RESOI,.UCION de 7 de funto d4 1983. da la Direc
ción General de Bellas Artes )1 Arch'vos. por la
que s. ha acordado tener por incoado el expediente
ds declaract6n de monumento htst6rtco-arttstico. G
favor: c:U> la ermita románica de Viguera (La Rioja).

Vista la. propuesta formulada por los Servicios Técnicos cO
rrespondiente,

Esta Dirección General ha acordado:

ANEJO QUE SE CITA

solicitantes en entidad bancaria inscrita en el Registro de Ban
cos y Banqueros. Caja Rural calificada, Caja Postal de' Ahorros
o Caja de Ahonoe integrada en, la Confederación Espaftola de
Cajas de Ahorros. No serán abonadas compensaciones que SU~

pongan fraccionamiento de las peticiones solicitadas en su dla,
con excepción de las efectuadas por aplicación de la nor
ma quinta, y del ajuste correspondiente a la última solicitud.
en el caso de que con ésta se sobrepase la cantidad total de
fibra certificada en la campafta al peticionarlo, en cuyo caso
será abonado úniGsment" el volumen incluido dentro del total
certificado.

Séptima.-Ventas de fibra no acogida a compensación.

LiS ventas de fibra para las que no procediera solicitar
cúmpunsaciones de precio por resultar éstas negativas deberán
ser comunicadas al FORPPA mediante decl~ón formal de
la:; entidades desmotadoras o cultivadores propietarios de la
misma al final de cada mes durante la vigencia de la campaña
de r;omercialización, arrastrando las cantidades mensuales. des~

deeí comienzo de la misma.•
La fibra correspondiente a estas ventas quedará excluida.

a todos los efectos, del sistema de compensación de precios.
En caso de ausencia o .comprobación de falsedad en tales

declaraciones, el vendedor de la fibra podrá quedar privado del
derecho a percibir compensaciones en la campaña e incluso
ser excluido como beneficiario del sistema en posteriores cam·
pañas, sin perjuiciQ de la posible aplicación. para las cantida.
des no declaradas, de las primas de compensación de carácter
negativo, si en su caso se establecieran. de acuerdo con la
clausula de salvaguardia previst~ en el articulo 11 del Real
Decreto 927/1979, de 13 de febrero (.Boletfn Oficial del Estado.
de 30 de abril).

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. ll. muchos afias. _
Madrid, 22 de Julio de 1983.-El Presidente, Julié."n Arévalo

Arias,

Ilmo. Sres. Director general de la Producción Agraria. Ad- 21259
ministrador general del FORPPA. S e o r e t a r I o general del
FDRPPA. Director de los Servicios Técnicos. Agrícolaa del
FORPPA. e Interventor deleg~o en el FORPPA.

!Fecha 1 firmaJ

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL FORPPA.-José Abascal, 4, Ma
drid·3.

Solicitud de compensación de precios correspondiente a la
campaiia algodonera 1983-84

. De acuerdo con lo establecido en la Resolución del FORPPA
de fecha. 22 de julio de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado.. de
3 de agosto) en desarrollo del punto 10, rela.tivo a.l sis
tema de compensación -de precio del algodón nacional, del Real
Decreto 927/1979J, de 13 de febrero (.Boletfn Oficial del Estado.
de 3() de abriD. de regulación de las campafias algodoneras
1979-80 a 1983-84. y su aplicación a la de 1983-84, DOS dirigimos
a V. I. rogando nos sean fijadas y abonadas en su día las
primas que corresponden a la siguiente solicitud:

Solicitante:

Entidad desmotadora "., ,., .. ,.. ,.," .. ,•. ,.." ,.. ,•••...." , .
Cultivador: poseedor de fibra ., , " ,., .
Cargo y nombre de la persona finnante , .
Número de orden de la solicitud .
Kilogramos de fibra ,•.••••. ~..•.••.••;., •••...••.• ,....••..••.•• , .
Fecha de fijación del precio , "., .
Esta fijación corresponde a la siguiente venta de fibra,
Numero de orden de la venta •..••.•." ,..• ,.....•
Fecha ,.......•.. , ,.. ,.. ,.. ,..•" ,..•.•...•.....••••. ", ' ••", ' ••• , ~•••
Volumen· ...•..•.." .•.•.. ,.......• ,.•••... , , ,.." .•" •... ,.. , ,••';•••
Precio y modalidad de fijación del mismo .
Comprador •• ,.. ", ,.. , , ,.." .. ,.•.•....•.. ,.••.•.".,., .

Una vez establecida la liquidación correspondiente a 1& pre
sente solicitud y comprobada la producción real de la fibra
segun lo establecido en la norma cuarta de la citada Resolu
ción, rogamos a V. I. nos sea transferido su impOrte a la .si-
guiente cuenta corriente , " ,."." ", ...•." .." .•" .. , .

Dios guarde a V. I. mucho. aftoso


